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vtsTos:

El Informe N" 042-2024-MDCC-GOPI-SGEOpAt-CO/KRFB de la Coordinadora de Obra, Informe
No 247-2024-MDCC-GOPI-SGEOPAI de la Subgerencia de Ejecución de Obras públicas por
Adm¡nistrac¡ón Ind¡recta, Informe Legal N" o26-2o24-MDcc/Gopt/AEcE/HATF del esoecialista en
contratac¡ones con el estado de la Gerenc¡a de obras e Infraestructura e Informe N" ¿26-zoz¿-
MDCC/GPPR de la Gerencia de Planificación, presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDOS:

Oue, en aplicac¡ón al artículo r94" de la Const¡tución política del perú y en concordancia a la Ley
"Ley Orgán¡ca de Municipalidades" en su articulo ll respecto a la autonomía estipula:

"(...) Los gobiernos locoles gozon de outonomio polít¡co, económico y odm¡n¡strot¡vo en los osuntos
de su competenc¡o. Lo outonomio que lo Const¡tución polít¡ca del perú estoblece poro los
mun¡cipolídades rodico en la focultod de ejercer octos de gob¡erno, odm¡n¡sttot¡vos y de
odm¡n¡stroc¡ón, con sujeción ol ordenomiento juridico (...)".

Oue, el subnumeral r.r del numeral r del artículo lV del Título prelim¡nar de la Ley N" 27444,
modificado por el Decreto Leq¡slat¡vo N" 1272, indica que por el principio de legalidad: (

"(...)Los outor¡dodes odm¡n¡strot¡vos deben octuorcon respeto o la Const¡tuc¡ón, la ley y alderecho,
dentro de los focultodes que le estén otr¡bu¡dos y de ocuerdo con los f¡nes poro los que les Jueron
conferidos (...)".

Oue, la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado y el consultor CONSORCTO SUPERVISOR
MAGNUS el m¡smo que se encuentra ¡ntegrado por Oscar Armando Cruz Ouispe y Cesar Augusto
Sánchez Cárdenas, suscrib¡eron con fecha o5/or/:oz4 el contrato No o2-2024-MDCC para la Supervisión
del saldo de obra "RECUPERACION DEL LOCAL ESCOLAR 4o7o5 PERUARBO CON CODTGO LOCAL
54744, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINC|A DE AREOU|PA, DEPARTAMENTO DE
AREOUIPA" CUI No 2500620, por la suma de 5/ 324,o79.99 soles, por el plazo de c¡ento ochenta (1Bo)
días calendario.

Que, el coordinador de obra Arq. Kar¡na R. Fernández Barr¡ga mediante lnforme No o4z-zoz4-
MDCC-GOPI-SGEOPAI-CO/KRFB concluye que:

. Asi m¡smo, se preciso que la Prestac¡ón Ad¡c¡onol N" 01 del seN¡c¡o de consultorio de
superv¡s¡ón de obro a Jovor de|CONSORCIO SUpERVTSOR MAGNUS, se otorga en reJerencio
ol Artícu¡o 34. Modf¡coc¡ones ol controto de lo ley de contratoc¡ones del estodo, prec¡sondo
que los adicionoles de supeN¡s¡ón que der¡ven de prestoc¡ones od¡c¡onoles de obro no tiene
l¡m¡te de 25% (DECRETO SUPREMO N" 3344-2019-EF, Artículo 34. Mod¡f¡coc¡ones ol
controto).

. Se concluye que elporcentoje de ¡nc¡denc¡o de lo Prestqc¡ón Ad¡c¡onql de N" 01 del seN¡c¡o
de consultorio de supeN¡s¡ón de obro es de 1.7.42% y uno ¡nc¡denc¡o acumulodo del 77.42%
resDecto del monto totol delcontroto.

. Se concluye que la presente prestoción Ad¡c¡onol N" 01, se puede oprobor yo que derivo de
lo Ampl¡oc¡ón de plozo N" 02 del controto princ¡pol de ejecución de obro, odemós es uno
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"&ma fef Sittqi:ensión del sev¡c¡o de consuttorio todo vez aue el controto N.oo2-2o24-MDcc se
encuentro v¡nculodo d¡rectomente ol controto pr¡nc¡pol de ejecuc¡ón de obra, que cuento
con un plozo de ejecuc¡ón por 18O dids colendor¡o.

. En consecuenc¡o, se otorqo lo CONFORMIDAD o lo PRESTACTON AD|C|ONAL N'07 AL

CONTRATO N" Nz2024-MDCC del seryic¡o de Consultorio de supervis¡ón de obra o t'avor
del CONSORCIO SUPERVISOR MAGNUS, poi el monto de S/ 56,439.45 (C\NCUENTAy SE(S

MtL CUATROCTENTOS TREINTA Y NUEvE CON 45/100) SOLES y o lo AMpLtActON DE pUzO
N" 01 AL CONTRATO N'002-2024-MDCC, del serv¡c¡o de Consultorio de supeNis¡ón, por
35 dios colendorios lo cual corresponde o un porcentoje de ¡nc¡denc¡o del 77.42% y un
ocumulodo del 77.42%, por lo cuol se sol¡c¡tq lo oprobación medionte el documento
re so I u t¡vo co r rc spo nd ¡e n t e".

Al respecto, la Subgerente de Ejecución de Obras Públicas por Administrac¡ón Ind¡recta, Arq.
lvonne Melo Ramos, mediante Informe No 247-zoz4-MDCC-GOPt-SGEOPAI; después de haber
y evaluado el Informe N" o42-2024-MDCC-GOPI-SGEOPAt-€O/KRFB de la Coordinadora de

Obras, Arq. Karina R. Fernandez Barrera, sol¡cita se continúe con el trámite para a la APROBACTóN DE
PRESTACIÓN DE AD|C|ONAL N" 01, AMPL|AC|ÓN DE PLAZO N" 01y ADENDA N" ol AL CONTRATO
N" oo2-2o24-MDCC DEL SERVICIO DE SUPERVISIóN DE OBRA a favor del consultor CONSORCTO
SUPERVISOR MAGNUS, por el monto de S/ 56,439.45 soles y se declara PROCEDENTE la AMpL|ACtóN
DE PLAZO AL CONTRATO No oo2-2024-MDCC, del Serv¡cio de Consultoría de Superv¡sión por 35 días
calendarios con un porcentaje de incidencia correspondiente al 17.42y0.

Oue. se t¡ene el Informe No 026-2024-MDCC/GOPUAECE/HATF del especialista en
contratac¡ones con el estado de la Gerenc¡a de Obras e Infraestructura, que concluye que:

"(...) lo 6erencio de Obros Públicos e lnfroestructuro otorgue conformidod y sol¡c¡te lo oproboción
de lo prestoc¡ón od¡c¡onol N" 01 y ompl¡ocíón de plozo N" 07, por tre¡nto y cínco (j5) dios
colendor¡os, respecto delControto N" 02-2024-MDCC del serv¡c¡o de consultorío de supe\isión del
SOIdO dE ObrO: "RECUPERACIÓN DFL LOCAL ESCOUR 40705 PERUARBO CON CÓDIGO LOCAL

547444, CERRO COLORADO - AREQUIPA _ AREQUIPA". CUI 2500620".

Con Informe No 426-2o24-MDCC/GPPR del Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y
Rac¡onal¡zación, C.P.C. Ronald J¡huallanca Aquenta, se otorga disponibilidad presupuestal por el monto
de 5/ 56,439.45 soles para atender la Prestación de Adicional N" 01, Ampl¡ación de Plazo N" 01y Adenda
N" or del Contrato No o2-2o24-MDCC del servicio de supervisión de obra por un plazo de 35 días
calendario.

Oue, según señala la Ley 1oz2', Att. 34.2 el contrato puede modiJicarse en los supuestos
contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la entidad o a solicitud del contratistat para alcanzar
lo Jinalidad del contrato de manera oportuna y efrc¡ente. En este últ¡mo caso la modifcac¡ón debe ser
aprobada por la entidad; Que según el Art. 34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos:
i) ejecuc¡ón de prestac¡ones ad¡c¡onalel ii) reducción de prestac¡ones, iii) autor¡zación de ampliac¡ones de
plazo, y ¡v) otros contemplados en la ley y el reglamenb; Aue según el aft. 343 Excepc¡onalmente y prev¡a
sustentac¡ón por el área usuaria de la contratac¡ón, la Entidad puede ordenar y pagar d¡rectamente la
ejecución de prestac¡ones adícionales en caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el veínticinco
por ciento (zS%) del monto del contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la

Jinalidad del contrato. Asim¡smo, puede reducir b¡enes, serv¡c¡os u obras hasta por el m¡smo porcentaje; Aue
según el Art.34.6 Respe do a los servicios de supe\isíón, cuando en los casos dist¡ntos a los de adicionales
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autor¡zadas por la Ent¡dad, y s¡empre que impliquen prestaciones adicionales en Ia suoemisión que
resulten índispensables para el ad,ecuad.o control de Ia obra, el Titular de la Entidad puede
autorizarlas, bajo las mísmas condiciones del contrato original y hasta pot un monto máximo del
quince Por ciento (L5 ) del monto contratado de la supervisión, consid.erando para el cálculotodas las
prestaciones adicionales previamente aprobadas. Cuando se supere el c¡tado porcentaje, se requ¡ere ld
autorizac¡ón, previa al pago, de la Contraloría General de Ia República. Asimismo, el Titular de la Entidad
puede autor¡zat prestociones ad¡c¡onales de supervisión que der¡ven de prestac¡ones adic¡onales de obra,
s¡empre que resulten indispensables pora el adecuado control de Ia obru, bajo |as m¡smas condiciones del
contrato or¡g¡nal ylo precios pactados, según corresponda. En este últ¡mo supuesto, el monto hasta por el
cual se pueden aprobar prestaciones adicionales de supervisión debe ser proporc¡onal al ¡ncremento del
monto de Ia obra, como máximo, no siendo aplicable para este caso el lím¡te establec¡do en el numeral j4-z
del presente aftículo.

Oue, según el Artículo r57 del RLCE numeral, señala: "r57.r. Mediante Resolución previa, elTitular
de la Entidad puede disponer Ia ejecución de prestac¡ones adicionales hasta por el límite del veinücinco por
.iento (25%) del monto del contrato original, siempre que estas sean necesar¡as para alcanzar la Jinalidad
del contrato, para lo cual conesponde contsr con la asignación presupuestal necesaÍid- El costo de los
adicionales se determina sobre la base de las especificaciones técnicas del bien o términos de r{erencia del
servicio en general o de consultoría y de las cond¡ciones y prec¡os pactados en el contrato¡ en dqedo de estos
se determina por acuerdo entre las partes": "aSZ.4. Cuando correspondo la aprobación de adicionales de
supeN¡s¡ón der¡vados de prestaciones adic¡onales de obra o de variaciones en el plazo de la obra o en el
r¡tmo detrabajo de loobra,la resolución de aprobación deladicíonal de supervisión debeemürse hasta antes
del pago de dichas prestac¡ones adicionales, sin perju¡c¡o de lo establecido en el numeral34.6 del artículo j4
de la ¿ey."(*) (*) Numeral ¡ncorporado por elArtículo 3 del Decreto Supremo No a62-2o21-EF, publicado
el 26jun¡o 2021. Las dispos¡ciones conten¡das en el c¡tado Decreto Supremo entran en vigenc¡a a los d¡ez

) días hábiles contados a partir del día s¡guiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano; Art-
r Durante la ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y d¡recto, con un ¡nspector o con un

superviso, según corresponda; Artículo a89. Obl¡gac¡ones del contrat¡sta de obra en caso de atraso en la

fnalización de la obra En caso de atrosos en la ejecución de la obra por causas imputables al contratista, con
respedo a la fecha consignada en el calendario de avance de obra v¡gente, y cons¡derando que dicho atraso
puede producir una extens¡ón de los seN¡c¡os de inspección o supervisión, lo que genem un mayor costo, el
contrat¡sta ejecutor de la obra asume el pogo del monto correspondiente por los seN¡c¡os indicados, el que

se hace efectivo deduciendo dicho monto de Ia liquidación del contrato de ejecución de obru. Dutante la
ejecución de la obra dicho costo es asumido por la Entidad. Att.199.7. "En v¡ftud de la ampl¡ac¡ón otorgada,
la Entidad amplía, sin sol¡c¡tud previa, el plazo de los otros contratos que hub¡era celebrado y que se

e ncuentren vinculados d¡rectamente al contrato pr¡nc¡pal".

Que, según op¡n¡ones OSCE se define lo s¡guiente: OPINIÓN No 221-2oV,/DTN: "La anterior
normativd de contÍatac¡ones del Estado también le asignabo la calidad de "prestación adicional" o la
extensión del plazo del contrato de supervisión que se producía como consecuenc¡a de las var¡ac¡ones en el
plozo o r¡tmo de trabajo de la obra que no se derivaban de laejecución de adicionales de obra, aun cuando la
aprobación de esta fgura no ¡mplicara la supervisión de oct¡v¡dades o üabajos dist¡ntos a los prev¡stos

originalmente; Psra la ampliación o adecuación del plazo del contrato de superv¡s¡ón a las var¡aciones en el
plazo o en el rítmo de trabajo de la obra, en casos d¡st¡ntos a [os de adicionales de obra, no eran aplicables

las causales, el procedim¡ento, n¡ los {edos económicos señolados en el artículo a7S del anterior
Reglamento, debido a que las reglas específicas para este caso estaban establecidas en el segundo y tercer
párrafos del artículo tgl del anter¡or Reglamento, Cuando se producía la ampl¡ación o adecuación del plazo
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a ¿as var¡ac¡ones en el plazo o en el ritmo de trabajo de ta obra, en casos d¡st¡ntos
a los de adicionales de obra, el pago debia calcularse enfunción al monto".

OPINION No o4z-zo4lDTN: Como consecuencia de lo oproboc¡ón de lo ompl¡oción de plozo
del controto de ejecución de obro (con índependenc¡o de lo cousol ¡nvocodo poro esto
oproboc¡ón), conJorme o lo d¡spuesto en el numerol 199.7 del ort¡culo 199 del Reglomento, lo
Ent¡dod omplio elcontroto de superv¡s¡ón de obro; todo vez que éste últ¡mo, por su noturolezo,
se encuentro directomente v¡nculodo ol controto de e¡ecuc¡ón de obro.

Oue, el anexo N" l del Decreto Supremo No 344-2o18-EF del Reglamento de la Ley N" 3o225,
Ley de Contratac¡ones del Estado la define a la prestación adicional de obra:

'(...) Prestoción odic¡onol de supeN¡s¡ón de obro: Aquella no considerqdo en el controto originol,
gue resulto ¡nd¡spensoble y/o necesorio poro dor cumplim¡ento o la finalidod de lo controtoc¡ón,
que puede proven¡r de: i) def¡c¡enc¡os u om¡s¡ones en los térm¡nos de referenc¡o de supeN¡s¡on de
obro; ¡¡) prestoc¡ones od¡c¡onoles de obra; y ¡¡¡) vor¡oc¡ones en el plozo de obro o en el r¡tmo de
trobojo de oro dist¡ntos o los prestoc¡ones odic¡onoles de obro".

Que, el numeral 199.7 del artículo r99 del Decreto Supremo N" 344-2oa8-EF, que aprueba el
Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado, establece que:

7...) 199.7. En v¡rtud de lo ompl¡oc¡ón otorgodo, lo Ent¡dod omplía, s¡n sol¡c¡tud prev¡o, el plozo de
los otros controtos que hubiero celebrodoy que se encuentren v¡nculodos d¡rectomente olcontroto
principol(...)"

Ten¡€ndo en cuenta que el presente proced¡m¡ento corresponde a una evaluación
em¡nentemente técnica y que es función del personal a cargo de la subgerenc¡a de Ejecuc¡ón de obras
Públicas Por Adm¡nistrac¡ón lnd¡recta la ejecución de sus func¡ones con la debida diligencia a efecto de
no Perjudicar económ¡camente a la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado. Por lo que, se ha em¡tido

técn¡cos favorables otorgando conformidad: Informe N" o42-2024-MDCC-GOpl-SGEOpAI-
e Informe N" 247-u oz4-MDCC-GOPI-SGEOPAt respecto del proyecto "RECUpERAC|ON DEL

ESCOLAR 4o7o5 PERUARRO CON CODIGO 547444, D|STR|TO DE CERRO COLORADO,

ptl NCIA DE AREOUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" CUt N" z5oo6zo. Correspondería aprobar
el adic¡onal No 01y ampl¡ac¡ón de plazo N" or con consecuente Adenda No 01 del Contrato No o2-202¿-
MDCC del servicio de superv¡s¡ón.

Oue, con decreto de Alcaldía N" 04-2024-MDCCdel o6 de mazo del 2o24, et Titular del pliego
ha procedido a desconcentrar la administración y delegar funciones adm¡n¡strativas en el Gerente
Mun¡c¡pal y otros funcionarios, declarando en su artículo tercero, numeral 8., desconcentrar y delegar en
el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura la atribución de ', Aprobar ampl¡aciones de plazo de
contratos y órdenes de serv¡c¡o suscritos por la Municipalidad referidos a Ia contratac¡ón de consultoria de
obras, conforme a lo normatividad de Ia materia". Así mismo en el numeralg., desconcentrary delegar en
ef Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura la atribución de: ,Aprobar adicionales, reducciones y
dedudivos en los contratos de supervisión de obra conJorme a Ia Ley N" 30225, su reglamento y
normatividad de la moter¡a. Asim¡smo, gest¡onar ante la Subgerencia de Logística la elaboración de adendas
correspond¡entes", finalm ente en el numeral ro., desconcentrar y delegar en el Gerente de obras públicas
e lnfraestructura la atr¡bución de. "Aprcbat adicionales, reducciones y deductivos en los contratos de
superv¡sores y res¡dentes de obra cuyos montos sean ¡gualeso inferiores a I un¡dades imposit¡vas tr¡butar¡as,
v¡gentes al momento de la contratación".
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- APROBAR la prestación ad¡cional N" 01 al contrato N" o2-2o24-MDCC del
servic¡o de consultoría de supervisión del saldo obra "RECUPERACION DEL LOCAL ESCOLAR 4o7o5
PERUARBO CON CODIGO LOCAL 547444, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUTPA -
AREOUIPA" CUI N" u5oo6zo, por la suma de S/ 56,439.45 (C¡ncuenta y Se¡s M¡l Cuatroc¡entos Tre¡nta y
Nueve con 45Eoo Soles)-

ARTÍCULO 2o.- APROBAR la ampliación de plazo contractual N" or al contrato N" o2-2o24-
MDCC del servicio de supervisión de saldo de obra "RECUPERACTON DEL LOCAL ESCOLAR 4o7o5
PERUARBO CON CODIGO DE LOCAL 547444, Oisltito de Cerro Coloradq Provincia de Arequipa,
Departamento de Arequipa" CUI No 25oo6zo. por el lapso de tre¡nta y cinco (35) días calendario.

ARTÍCULO ?o.- ENCARGAR a la Sub gerencia de Logíst¡ca y Abastec¡m¡entos real¡zar la adenda
correspond¡ente para la modificación del contrato No o2-2o24-MDCC del servicio de supervisión de saldo
de obra "RECUPERACION DEL LOCAL ESCOLAR 4o7o5 PERUARBO CON CODIGO LOCAL 547444,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA" CUI N" 2500620, bajo los térm¡nos
señalados en la presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO ¿".- DISPONER que la Subgerencia de Ejecución de Obras públicas por
Administración Ind¡recta, not¡f¡que en el más breve plazo al consultor de supervisión de obra la presente
resoluc¡ón, para que luego proceda con el trámite admin¡strativo correspond¡ente a través de sus
unidades dependientes respectivas.

ARTÍCULO (..- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la
presente Resolución en el Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Cerro
Colorado.

Dada en la sede de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de Cerro Colorado a los cinco (o5) días del mes de
delaño dos m¡l veint¡cuatro.

REGÍSTRESE, NOIFÍOUESE, CÚMPLASE Y ARCHfVESE.
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